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ENTIDADES 	 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 

DISTRITO ESPECIAL EcoNomico 
PORTUARIO  DE BUENAVENTURA 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS. ADMINISTRATIVO:5 
FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA 1)7 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE ACUERDO CON 103 
LINEAMIENTOS TECNICO ADMINISTRATIVOS ANEXOS 

CONVENIO Y CON LOS TERtynos 

ESTN:•i:DOS EN EL  MISMO  
$3,70 , 

sui;cilit•s a saber, de urid parte LUIS ENRIQUE GARCIA DE BRIGARD 

• cirdadánia número 79,979.714, en calidad de Vicerninistro de Ic.=Iducación 

YLe nombrado rriediatu. r.,  el Decreto I°. 1755 ele: 5 de serp5-frnbre 

ictisionado y facultado para contratar de conformidad r:,z1n le Rescrtic - 1 

iidlc:,onada por 	Resolución 325 de 2014, gdien aetau 

sl,'ltfretrón doi MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. NIT 899.;r99 00 

Os efectos del presw',te dccunrento se denomtriara EL MINISTERIO. cero 	eartc 

etr,i BARTOLO VALENCIA RAMOS, mayor de edad, identificado con cédwa de 
,159 5v36, elegido popularmente y posesionadb según acta 01 del 01 de ENI-J-tt -

Jrizgadc Tercero Civil del Circuito de E3uenaventrrha. quien actúa en noinrti 
Ini DISTRITO ESPECIAL, EcoNówco, BiODIVERSO Y PORTUAKI0 

uRA. NIT 890399.045 .3 quien en adelante y po o os efectos de: 

.tediJilinará LA ENTIDAD TERRITORIAL o ETC, hemos acordado 
..enielnteradministrItivo. 	ene l so regirá por las siguientes cláusulas: 

Le politice educetUe "Educación de cahdad, ui en nc;no 

plubperidacr no propuesto cerrar las brechas en 
cobertura edurdatIva entre las zonr.ts rural y erLiaira 

vtiliier,31,:initis y las ir:itJc, u 	o son 

ital ira 	nejjeS:C:,7% 
C3OLL'r 1,0 

ofrecer 
establecido como u: 
 opone 	er:rreient 

contahun-  ce- lo mejora del desempeño acaciemicc 

estudiaraes lograr su asístenola reguitim o prontiover 19 fo;''1,-,1,:i 

de hábitos alimentarios saludables en la .7)0bi.,Y.:fr..)ci e;ste-0j5r, ce: 

partidpE1C;3n activa de la fáridiha, lo comcniciacr y Ion 
torritoriales 

.Seddri la Encuesta Nacional de DesercIon Escola! 

realizada por EL MINISTERIO 	os faotóles aren' ocien: 

	

cieselción incluyen varlabies relacionadas con l 	nst:tdc,ei 

1.:,riucatIvás y 1os condiciones de la oferta las d i tekiimcii3s 

regiones ‘y' zonas, y tárnraen con vanauies del contexto 
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— 2014, se focalizan esfuerzos para reducir la deserción con 
estrategias de permanencia, pertinente a las necesidades de cada 
entidad territorial y zona, y de las poblaciones dvescn 

vulnerables. Dentro de dichas estrategias se eneur;:-i- - 
alimentación escolar. 

En el parágrafo 4 del articulo 136 de la ley 1450 de 2011. pc, la I 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014, se 
establece el traslado del PAE desde el ICBF a EL MINISTERIO. 

De acuerdo con esta norma, EL MINISTERIO Incluyó en el marco 
de la politica, la necesidad de cerrar brechas con enfogu 
en educación preescoar, básica y media (acceso y pennann,nc 
la actividad etratégica denominada Programa de Alimuiv.acioc • 
Escolar (PAE) 

Estas actividades requieren de una adecuada coordInac 
técnica, administrativa, jurídica y finaricie.ra con las Ell:aac.ft-

Territoriales Certificadas en Educan:3n, dado el proce,.5, )de 
transición del programa y la gran sensibilidad social 	• 
nacional, creando la necesidad inmediata de adelan',oti 
procesos, procedIrnientos y actividades para la atención oportuna 
del programa, por lo cual se requiere realizar dicha contratación. 

La Constitución Politica de Colombia dispone que es deber del 
Estado, entre otros, realizar esfuerzos para que la igualoalseo 

I real y efectiva entre los administrar-1os, así como me;'• 
progresivamerne el acceso de los clui..iadaflos a los servicios a 
cargo, en condiciones de eficiencia y calidad. 

El artículo 113 de la Constitución Política señala que "Los 

diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero 
colaboran armónicamente para h 9?aliz¿ictcín de sus fines", en su 
artículo 209, párrafo 2, establece que: "Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado". 

El artículo 6 de !a Ley 489 de 1998, en concordancia con los 
principios establecidos en la Constitución Política, establece que 
en virtud del principio de coordinación y colaboración, 
autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el 
ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fine 
y cometidos estatales y en consecuencia prestar su colaboración 
las demás entidades para facilitar el ejercicio de funciones. 

El artículo 95 de la citada ley establece que las entidades públicas , 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento c,2 
funciones administrativas o de prestar coniuntamente servicios 
que se hallen a su cargo, mediante la belebración de convenicF2 , 
interadminisllati Tos. 

El artículo 6 ue la Ley 7 de 1979, dispone que "Todo niño fierre  tiprJO 
derecho a la educación, la asistencia y  bienestar socf ,,i ,  

2 
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La Ley 1551 de 2012 en su articulo 3°, numeral 20, asigna 
munpios la competencia de ejecutar el Programa 
Alimentación Escolar. 
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Corresponde al Estado asegura! el suri- inrslm de la 
nutrición escolar.ia protección inibntii. y ea oarlicul¿f para los 

menores impedidos a quienes se deben cuidados especiales". 

La ley 715 de 2001, en su artículo 2°, parágrafo 2°, último inciso 
dispone que "La eirinibución de ios re jtws para alimentaciór 

escolar será re¿/izada de conforriod¿id con nl reglamento que , 

expida el Gobierno Nacional 	 Fonpet por su 

administración. 

Igualmente en su articulo 76.17 dispone que corresponde a los 
distritos y allinccip;os garantizar el servicio de restaurante para los 
estudiantes de su jurisdicción, en desarrollo de esta competed  

deberán nde1antar programas de alimentación escolar 
recursos descontados para tal fin, de conformidad 
establecido en ort/cu!o 2°, parágrafo 2° de dicha ley. 

La Ley 1176 de 2007 en sus artículos 16, 17, 18 y 19, prevé las 
asignaciones especiales para la alimentación escolar dentro de, 
sistema genera; de participaciones, establece criterios de j 
cPstrtuión y desUnacion de recursos y focalización de la 
plestaclon del bemol°. 

El inciso segundo del parágrafo de articulo 1C-) de !a Ley 1176 de 
2007 establece: "(...) El Gebier-no NDcictiai tuglernuntare 	parti? 

de la vigencia fiscal del año 2009, la disfnluciot, de los 

del Presupuesto General de la Naciatl destinados ¿.5 los 

de alimentación escolar, priorizandu para la anri.,11.idi, 

cobertura el lopr,. )  de coberturas universales en los 

inayei ir circe (P-: pobreza, medida caen ei indice dr.,  Alecesid:Qur. 

Básicas iusatisfeeli.si, o el indicador que lo sustituya determinad,: 

pose' DA NE 

El parágrafo 4 del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011 
cual se expide el Pian Nacional de 17.)1.),,,arrollo 2010 — 
establece: "Coi! (..?I fui de alcanzar las coi)erturas universai 

, ir' 	ii )e/■lación e. 	u' 	 Gobierno 

cie diut!é3StUr Familiar 

fH5dr(i Jo Educaófai NaciQau! (A4EN), t orientación, 

y articurneferldei T.)rograma, sobre la base de estándares minu 

de obligatoio cumplimiento para su prestnnionr de 

concurrente ton los entidades territoriales 

Para el efecto el MEN realizroi la 7evis/,.. 

definiCiói CA los lineamientos ti:cnico.s-¿.-JclilitHistr¿IlivoS, 

estándan, y cc las condiciones 	 r)nr ::ten',ii del 

para la ejecución del Programa. que sernil 

entidades territenales, los actores y operadores. nei 

PAE se financiara con recursos de diferentes fuull:.es 
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La Ley 1530 de 2012. regula el s!stema gene !- a: je regalías, y er 
su artículo 145, prevé la destinación de recursos para los PAE 
bajo un sistema de cofinanciación y con la finalidad de garantizar 
que las entidades territoriales alcancen la moda nacional. 

El artículo 298 de ia Constitución Politica señala, que ''Lo 
departamentos tienw; autonomía para la administración de lo! -  
asurios seccienales y la planificl. )cion y f)f)rwciüu L.kq desarrolle 
económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. 

Los departamentos ejercen fui 	 as, 
coordinación. de ro/iiplementariedad de 13 
intermediack er4re la Nación y los MUni ,;:fo 
los servicios que determinen la Constituc'ui 
reglamentara le rei¿icionado con el ejercicio de las atrioucione • 
que la Constitucion les otorga". 

Las actividades que se deben desarrollar para ejecutar el PAE 
requieren de una adecuada coordinación t -mica administrativa, 
jurídica y financiera con las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación, dado el proceso de transicicin del programa, In 
necesidad de cercar brechas y aicanzar ia cobertura y la 
sensibilidad social a nivel nacional, creando la necesidad • 
inmediata de adelantar los procesos, procedimientos y actividades 
para la atención oportuna del programa. 

De conformidad con lo expuesto, con la finalidad de cofinanciar In 
del programa y loe: ar con esto conribJii- 	- 

brccnas se opta por suscribir el convenio inter¿,diinnsv;:41,,, 
cooperación con el DISTRITO ESPECIAL, ECONOMICO, 
BIODIVERSO Y PORTUARIO DE BUENAVENTURA 
desarrollo del Programa de Alimentación Escolar de acuerdo 
los lineamientos técnicos y administrativos que hacen paf 
integral del presente convenio, entendiendo esto como parte 
los esfuerzos de ambas partes para alcanzar además la cobe 
del Programa de Alimentación Escolar — PAE-. 

El PAE comporta la concurrencia de miiitiples actores que 
velar por el curndlimiento de los objetivos pactados que buscan 
mejoramiento de ta alimentación escolar como herramienta 
política social_ en este sentido, normativamente se ha estable 
la obligación de intervencion de todos los niveles territoriales en ea 
desarrol!p dei drooraida, tanto en el nivel municipal come 
departamental y nacion¿-.11. 

 

De esta forma, recae la responsabilidad conjuntó para el adecuad,  
desarrollo del programa, por lo cual loe, municipios tendrán 
tambiérl responsabilidad en la correcta ejecuo, On del PAE, velando 
por la inversión du sus recursos destinados al desarrollo de los 
componentes ,o3biecidos, tanto ue los iineamientos técnicos, 
como del curr:1 - liento de lo señalado a través de las Leyes 71:,  
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CLÁUSULA PRIMERA. 
OBJETO: 

de 	 de 2006, 11715 de 2007 	damas 
reguiail |a inateria propendiendo per |a cuflnilicra,:,,:t1 y 
coordinación interliJstitucional en ei cumplimente de las 
obligaciones financieras, técnicas y jurídicas que cien c...1.,.›.nta del 
programa. 

AUNAR _ FUERZOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE ACUERDO CON LOsS. 
LINEAMIENTOS "T"ECNICO ADMIMSTRATIVOS ANEXOS E* 
CONVENIO Y CON LOS TE R MIMOS Y ALCAN' 
ES ABLECIDOS EN EL MISMO 

Mediante el presente convenio las partes aúnan esfuerzos para 
coimpiddir con el acceso y la permanencia escolar de los niños, 
niñas y adolescentes en edad escolar-  registrados en la matrícula 
oficial, fomentando estilos de vida saludables y mejorando su 
capacidad de aprendizaje, a través del suministro de un 
complemento alimentaría 

Las partes de forma conjunta promoverán la generación ,. 
construcción be estrategias en el marco del desarrollo de 
Programa de Alimentación Escolar en los siguientes aspectos: 

1. Contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los 
niños, niñas y adolescentes en edad escolar en 
establecimientos educativos oficiales. 
Fomentar estilos de vida 5,-,atud-btcs y mejorar la capacidad 
de aprendizaje de los estudiantes a través del suministro de 
un complemento alimentario. 
Realizar acc:ones que contHr),Jyal con una gestión efectiva 
y con una ejecución transparente de los recursos públicos; 

4. Cofinanciar la prestación del servicio de alimentación escolar 
en la ETC 

CLAUSULA SEGUNDA. 
ALCANCE DEL OBJETO: 

CLAUSULA TERCERA. 
OBLIGACIONES DE LA 

ENTIDAD TERRITORIAL O 
ETC: 

La ETC desarrollará las siguientes obligaciones: 

ESPECÍFICAS: 

En virtud del presente convenio, serán obligaciones de la ETC, 
además de las establecidas en los lineamientos técnicos, 
adtmlnistratjyós y estándares del Programa de Alimentación 
Escolar 1,PAE), las siguientes: 

1. Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto del I 
convenio. 

En relación con la organización del PAE: 

2. Designar la dependencia responsable de la planeaciór 
coordinnolón y ejecución del PAE en su jurisdicción. 
Contar con un equipo para la coordinación del proyecto, e! 
cual esta . :4 conformado  al menos por dos (2) profeslonalp 

A-FM-CN-SC-01-38 V 
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de los cuales uno de el os done ser r..rofesional en 
ingeniera de alrnentos nutricios o profesional en ciencias I 
y te••,na:ea:as de alimentes con mrnimo tres (3) años del 
expedencia en servicios de alimentación. 
Atender las capacitaciones y orientaciones que imparta EL 
MINISTERIO y realizar las capacitaciones a los 
funcionarios de la ETC y a los cboíadores del PAE que I 
sean necesarias pare 	la abroplado. planeación • 
coordinac:on y ejecución del PAE 

En relación con los recursos del PAE: 

5. Solicitar ante los Concejos Municipales o Distritales, u 
ante las. Asambleas Departamentales según sea el caso 
las autorizaciones para comprometer vigencias futuras con • 
fundamente) en los recursos propios destinados a la l 

uud:on del programa, as1 como con los recursos que 
aportará EL MINISTERIO en cumplimiento del presente 
convenio 

6. Incorporar los recursos aportados por EL MINISTERIO o: 
presupuesto de la ETC en un plazo máximo de 30 
calenciarlo contados a partir de la fecha del 
pertecclonarniento del convenio 

7. Promovel esquemas y gestlonar recursos para la , 
geni-acion de una bolsa coman que permita ampliar la 
cobertura yo cualificar la In,nutá con los requisitos 
mínimos establecidos por EL MINISTERIO. 

8. Abrir una cuenta bancaria para el manejo de los recursos 
provenientes de este convenio. 

9. Establecer los mecanismos idóneos para garantizar la 
preservación de los recursos de EL MINISTERIO y In 
aclüc,:aria ejecución del convenio según lo establecido e:: 
el Estatuto Anticorrupción. 

10. Reintegrar los recursos aportados por el rvIlniste, c, y no 
ejecutados junto con sus rendirnienLos linanciel:gs, de 
acuerdo con las instrucciones que para tal efecto imparta 
EL MINISTERIO. 

En relación con la ejecución del PAE: 

11. Ejecutar 	PAE 	J ..L.Iür.1 a los lineamientos 
entregados por EL MINISTERIO ca documento anexo, los , 
cuales deben ser incorporados por la ETC en las 1 
contrataciones derivadas 

12. Presentar al inicio de la ejecuclon del convenio un plan de 
ejecución de los recursos 2014 y la contratación del 
seppcio para el año 2015. que contenga como mialnIc 

k.-)rmacion sobre el objeto que se proyecta contratar, • 
meciaiiJaci de contratación, su cuantía, modalidades ce 
atencion y número de estudiantes a beneficiar, 

13. Adelantar los procesos de contatac:on a que haya lugar , 
para iniciar la ejecución del PAE. desde el primer dia del 
calendano escolar del año 2015.  

6 
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14. Establecer corno parte integrante de las contiiatitiicianci. 
derivadas del presente convenio los lineattlientas técnicos 
aamittistiativas y estándares del PAE, definidos por EL 
fv1INISTIERIO 

15. Realizar la 'ocalización de las instituciones educativas y 
de los estudiantes beneficiarios del PAE de conformidad 
con los Iire.arnentos que omite EL MINISTERIO. 

16. Incorporar en las contrataciones derivadas del presente 
convenio garantías únicas que contengan como mínímc 
los siguientes amparos -  cumplimiento, calie3e, salarios y 
prestaciones 	sociales, 	y 	responsalJ tildad 	civi 
extracontractual. 

17. Registrar los estudiantes beneficiarios del PAE en el 
module de estrategiasde SIMA E. 

18. Dest!nar tos recursos desembdisados por EL MINISTERIO 
teniendo en cuenta los ilneamientos técnicos 
adrrIt-Hstrativos estándares de Calidad que entregue EL 
MINISTERIO pata el PAE, así como las normas legales 
que para cada parte regulen la destinación de los recursos 
y especialmente para: 

Compra de alimentos. 
Contratación de personal para la preparación 
aliinentos. 
Transporte de alimentos. 
Menaje, dotación para la prestación del servicio de 
alimentación escolar y reposición de dotación. 

e. Aseo y combustiblepara la preparación de los 
alimentos. 
Contratación con terceros para la provisión del 
sert.qcio de alimentación escolar. 
Construcción y mejoramiento de infraestructuras I 
destinadas a la provisión del servicio de alimentación 
escotar. 
Inteiventoria, supervisión, monitoreo y control de 1 
prestación del servicio de alimentación escolar. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los gastos previstos en el literal g 
estarán tsujetes al sostenimiento de las coberturas en condicionel.t 
de calidad. Oc o tanto, sólo se podrán hacer inversiones en 
infraestructura siempre y cuando están garantizadas lat,t 
coberturas del Programa de Alimentación Escolar. 

En relación con el seguimiento y monitoreo al PAE: 

19. Realizar el monitoreo, seguimiento y control de la 
ejecución del programa, mediante los procesos de ! 
supervisión e interventoría de conformidad con lit 
estableciCl9 en el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

20. Efectuar el seguimiento permanente a la ejecución dei 
presente convenio en sus diferentes etapas y vigilar el 
Currptintiento de las .ebhdacIones de cacle parte, en 
es •ecial. de la calidad dei servicio, de acuerdo con las 

A-FM-CN-SO-01-31 
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especificaciones pactadas y los lineamientos de 
MINISTERIO 

21. Conformar 	Comité de seplr*?- 11:-) al Programa 
Alimentación Escolar Depunardeniai o Municipal, s 
sea el caso. conforme a los lineamientos técnico 
administrativos del Programa de Alimentación Escolar- 
PAE. 

22. Entregara EL MINISTERIO informes mensuales sobre la 
ejecución financiera, conlractual, técnica, legal y 
administrativa de este convenio. de acuerdo con los 
fermatos, medios, sistemas de información y 1 
procedimientos establecidos por EL MINISTERIO para el 1 
efecto. 

23. Los informes indicados en el numeral anterior deben 
contener una constancia sobre el registro de beneficiarios 
en el SiMAT, los cupos contratados y realmente atendidos 
por modaiidad 

24. Entregar a EL MINISTERIO a la tiiiininación del convenio. 1 
un informe final, que ,nc;iiiy5 un consolidado de 
informes mensuales, además de información sobre logros, 1  
dificultades, y recomendaciones sobre la ejecución del 
PAE. 

Asumir ia responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas en 
este convenio. 
Partic4or y apoyar a EL MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la 
ejecución del convenio, 
Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento 
cuidado y custodia de la documentación objeto de 
presente convenio. 
Devolver a EL MiNtSTERIO: una vez finalizado la 
ejecución del convenio los documentos que en desarrollo 1 
del convenio se hayan pi oducido o igualmente toric.ii,i 
archivos que se hayan generado en cumplimiento de 
obligaciones y a la Subdirección de Get:,:.iJ¡• 
AdMirliSiratiVa, los bienes devolutivos que le hayan sido 
asignados en custodia. 

5. Coldboral con EL MnN|STEP10 en el suministro y 

respuesta de la información correspondiente, a los 
requerimientos efec:tdados por los onganismos de control 
del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desan-oib u impicinilontación del convenio objeto del 
presente documento. 

6. Atender ius visitas de la supervisión 	convenio o sus t 
delepdcis y suministrar ia írformacion soIloitada. 
Atender' las citaciones y los requerimientos a las 
audiencias de veeduría ciudadana que se convoquen, las 
reuniones de rendición de cuentas y los requerimientos de1 
los or 3n1smos de control de! Estado. 
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8. Facilitar y promover la participación de la comunidad, los I 
padres de familia, !os personeros estudiantiles y los 
ergatlISMOS de control social en el seguimiento del PAE. a 
travijs de la confonación de coiniles de alimentación 
escolar en las instituciones educatIvas y las 
públicas. 

8. Fomentar el desarrollo y promoción de la economía 
regional a través de compras locales, priorizando las 
organizaciones de base comunitaria y/o de asociación 
juvenil que suministren productos necesarios para la 
preparación de las raciones alimentarias, de acuerdo a la 
oferta en la región; particularmente las provenientes de 
productores apoyados por otras intervenciones públicas, 
del sector de la inclusión social, o de entidades del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, como alianzas 
productivas, oportunidades rurales. programas de 
desarrollo y paz y mini cadenas productivas. 

10. Promover que los operadores del PAE incentiven la 
participación de las asociaciones de padres de familia en 
la operación del programa. 

11 Participar y apoyarse de mama recíproca en cada una de 
las reuniones que convoquen las partes relacionadas con 
la ejecución del convenio. 

12. Guardar estricta confidencialidad sobre toda la información 
identificada corno tal por la parte odginadora y conocida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente convenio, 1 
así como la información que la parte receptora debe 
entender y saber que es confidencial por su naturaleza y 
sensibilidad para la parte dueña de dicha información. 

13. Mantener debidamente archivados, según la tabla de 
retención documental, las normas y procedimientos 
establecidos por el Archivo General de la Nación, toda la 
información relacionada con el desarrollo, ejecución 
convenio y sus respectivos soportes, para su consulta p.  
parte de EL MINISTERIO y de las entidades de contrui. I  
Este archivo en cumplimiento del Archivo General de la 1 
Nación, será organizado cronológicamente dentro de un 
orden temático, 

14. Mantener la imagen institucional de cada una de las I 
entidades en cada documento que se imprima, publique o 
circule, impreso o digital, así mismo, garantizar el 1 
reconocimiento de los derechos de autor uso 
institucional de todo material (multimedia, comulii,.;:ación, 
documento, informe, actividad, guía de trabajo, etc 

15. Utilizar la imagen de EL MINISTERiO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización 
expresa y escnta de las partes ningún funcionario, podrá 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte 
para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 

16. Coadyuvar con la asesoría y acompañamiento idónea y 
oportuna para la correcta ejecución del objeto del 
convenio. 
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ULAUSULA CUARTA. 
OBLIGACIONES DEL 

MINISTERIO 

Aportar y desembolsar los recursos en dinero a la Lnt:dad 
Territorial conforme a lo establecido en el convenio, para el 
cumplimiento del objeto. 
Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento de las 
obligaciones a través del supervisor. 
Presentar a través del supervisor los requerimientos 
necesarios para el cumplimiento del convenio. 

4. Entregar los lineamientos Técnico Administrativos del PAE 
5. Definir e implementar los sistemas de !ntormación, así como 

los instrumentos de seguimiento, monitoreo, y control 
social del programa. 

6. Entregar formatos, logos y orientaciones a la Entidad 
territorial sobre la imagen institucional. 

7. Suministrar la información y documentación requerida por la 
ETC para el cumplimiento de sus obligaciones. 

CLÁUSULA QUINTA. 
AL) TONOMiA 

ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA DE RELACIÓN 

LABORAL: 

Si para la ejecución del objetó del con-venid fuera necesario 
celebrar algún tipo de vinculación laboral do personal por parte de 
la ETC, no se entenderán vinculados laboralmente a EL 
MINISTERIO. La ETC obrará con plena autonomía administrativa 
y no existirá entre el personal contratado por la ETC, ni entre 
ETC y EL MINISTERIO relación laboral alguna. El personal bar,  
requiera la ETC para el cumplimiento del convenio, será -- 
exclusivo responsabilidad y el MINISTERIO declara que no asur o:  
responsabilidad laboral alguna con ellos 

PARRÁGRAFO PRIMERO: Cada una de las partes son 
exclwilvz.imente responsables por la correcta ejecución del 
convenio o convenios que se suscriban con terceros para ejecutar 
el presente convenio, por lo tanto las partes no adquieren ninguna 
obligación ni vinculación laboral, administrativa o de cualquier otra 
índole con dichos terceras. 

AUSULA SEXTA. PLAZO: 

El plazo de ejecución del presente convenio es hasta el 30 
Junio de 2015, contado a partir de la suscripción del acto de 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionan,  ente 
ejecución. 

Li SULA SÉPTIMA. 
VALOR: 

El valor del presente convenio interadministrativo será hasta por la 
suma de $3.701.396.048, los cuales serán aportados de la 
siguiente manera: 

APORTES DE EL MINISTERIO 

EL MINISTERIO aportará la suma de $3.701.396.048, ae acuer 
con el siguiente detalle- 

Aporte vigencia 2014: $ 437,728.125 
Aporte vigencia 2015: $ 3.263,667.923 

Raciones: 

10 
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APORTES DE LA ETC 

El aporte de la ETC está representado por la conformación, de un 
equipo de por lo menos dos (2) profesionales de los cuales uno de 
ellos debe ser profesional en ingeniería de alimentos, nutrición o 
en ciencias y tecnclogias de alimentos, con mínimo tres (3) años 
de experiencia en servicios de alimentación. 

El valor de los aportes del MINISTERIO al presente convenio 
estarán con cargo al: 

VIGENCIA 2014 

Unidad Ejecutora 220101 Ministerio de Educación Nacional - 
Gestión General, Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
145914 de fecha 2014-08-12 así: 

C-630-710-1 DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS A LAS 
EN I IDADE S TERRITORIALES PARA COFINANCIAR EL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA, 

CLÁUSULA OCTAVA. 	Fuente Nación, Recurso 11, Situación CSF, por valor de 
DISPONIBILIDAD 	$28.254.166.827, del cual se destinará la suma de $427.667.133. 
PRESUPUESTAL: 

C-630-710-2 IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA, Fuente Nación: 
Recurso 11 CSF por valor de $664.687.400, del cual se destinara 
la suma de $10.060.992. 

VIGENCIA 2015 

Autorización vigencias futuras No. 52214 de fecha 2014-15-10, 
Unidad ejecutora 22-01-01 MEN GESTION GENERAL, C-630- 
710-2 IMPLENMENTACION DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACION EN COLOMBIA, Rec. 11, Situación CFS, por 
valor de $563.051.01 c,052, de la cual se destinará para este 
onvenio la suma de 0:3.263.667.923.  

11 
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Los recursos aportados por FL MINISTERIO su desembolsar n de ; 
la siguiente forma: 

MINE. 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 

Un primer aporte por valor de $437.728.125, 
correspondientes a los recursos de la vigencia 2014, 
previa presentación de un plan de ejecución de los 
recursos 2014 y la contratación del servicio para el año 
2015, que contenga como inínimc..) información sobre el 
objeto que se proyecta contratar. 	modalidad de 
contratación. su cuantía, modalidades de atención y 
número de estudiantes a beneficiar, el cual debe estar 
debldamente aprobado por la supervisión y previa 
incorporacion de los recuiscs 	el presupuesto de la 
ETC. 
Un segundo aporte, correspondiente a los recursos de la I 
vigencia 2015 por la suma de $3263.667.923; previa. 
acreditación de la suscripción del contrato para la 
ejecución del Programa de Alimentación Escolar en la 
ETC, acto administrativo de apropiación de ecursos. 
concepto, valot y destinación. 

Para tramitar cada uno de los desembolsos de los aportes por 
parte del supervisor de EL MINISTERIO, se requieren los 
siguientes documentos debidamente diligenciados: 

Certificado de cumplimiento y trámite de pago expedido 
por el supervisor de EL MINISTERIO, diligenciado en el 1 
Formato de EL MINISTERIO. 
Cuenta de cobro o documento similar 
Documento en el que se certifique que el ente territcii. 
está al día en los aportes a los sistemas de seguriudu 
social y el pago de aportes parafiscales (si hubiese lugar a 
ello), de acuerdo con lo estabIecicio en la normatividad 
vigente sobre la materia. 

Todo desembolso está sujeto a la disposición de la programación 
anual mensualizada PAC de EL MINISTERIO, que apruebe la 
Dirección Genera; de Crédito y del Tesoro Nacional, 

La supervisión del presente convenio la efectuap,,, 
ELENA HERRERA CIFUENTES, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 	52.552.761, quien ocupa el cargo de 
Subdirector de Permanencia, o quien haga sus veces; a quien le 
corresponde vigilar y velar por el cabal cumplimiento de las 
obligaciones de les partes, haciendo los requerimientos del caso, y 
en especial 

a) Velar por ei cumolinliento de las obligadones de las partes. 
b) Verificar el cumplimiento del convenio en cuanto a plazo, 

lugar, cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sean del caso a la ETC I 

_cuando las exigenc...as de cumplimiento así lo requieran: 	, 
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d) Informar a: efe inmediato sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del convenio y velar porque s,.4 suscriban 
por los represeltantes legales de las partes las 
correspondientes modiflcaciones, adiciones o prórrogas que 
se requieran 
Suscribir las actas de inicio, si a ello hubiere lugar. 
Certificar sobre el cumplimiento de les obligaciones cumplidas 
y verificar los informes presentacos pi-Y la ETC. 
Elaborar las informes parciales y los certificados de 
cumplimiento paro el desembolso de ios aportes de acuerdo 
con lo establec,ido en la cláusula respectiva. 

h) Elaborar e: infornae final de gestión y el certificado de 
cumplimiento del objeto, con el fin de dar trámite a la 
liquidación del convenio. 

i) Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: En case do ausencia pareo: e total del supervisor, ei 
ordenador de gasto designará uno nuevo peen solicitud radicada 
ante la Subdirecciór de Contratacic:)n palo lo cual no se requerirá 
de modificación contractual y el oficio con lo nueva designación se 
comunicará a las partes 

CLAUSULA UNDÉCIMA 
SEGUNDA, DE LA CESIÓN 
DEL CONVENIO: 

CLÁUSULA DUODECIMA. 
E INHABILIDADES 	E 
INCOMPATIBILIDADES: 

CLÁUSULA 	D CIMA 
TERCERA. CONTROL A LA 
EVASION DE LOS 
RECURSO S 
PARAFISCALES7 

Este convenio se celebra en consideracion a las calidades de las 
partes, por lo tanto ninguna de citas podrá ceder total ni 
parcialmente los derechos y obi ciorteS que del mismo se 
derivan, salvo autorización previa y expresa de lo otra. 

Para los efectos de los articulo 8' y LI de la ...;y 80 de 1993, la 
ETC teniendo conocimiento de las inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar de que tratan las disposiciones 
legales citadas y de :as responsabil.clades, legales de que tratan 
los articulas 26, nunlE.,d'al 7°, 44 y 32 ve q  mc u norma, declaran 
por el presente documento, bajo la e jravediid de juramento no 
encontrarse incursas en ninguna de tales inhabilidades e 
incompatibilidades e: que se entiende surtido con la suscripción 
del presente convenio. 

La ETC manifiesta baje la gravedad de juramento que ha venido y 
continuara c-..un:lp:leptic con sus obaziwv;-;:s a los sistemas de 
seguridad social en salud. riesgos profesionales y pensiones, asi 
como los parafiscales, cuando a ello haya lugar y en caso de 
incumplimiento será responsable a las consecuencias y sanciones 
de ley. 

CLÁUSULA 	O CIMA 
CUARTA.  INDEMNIDAD DEL 1 
Ati:NiSTERIO: 

       

LAS PARTES entre si mantendrán indemnes contra todo reclamo, 
demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por 
daños o lesiones a pefsonas o prop:edades de terr,:eu;s que se 
ocasionen durante :a ejecLiCíón del Octeto de este En 
caso de que se instaure demanda o acción legal Jlguna, o se 
formule reclamo contra EL MINIS1 ERIO, por asuntes, que según! 
el convenio sean de responsabilidad de la ETC EL MINISTERIO i 
se lo comunicará te mas pronto posible para que por su cuenta 1 
adopte  oportunamente las medidaspertinente 	evistas por la leyi 
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para mantener indemne a EL MINISTERIO y adelante los trámites 
para llegar a uh arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los 
eventos previstos en esta cláusula, la ETC no asume debida y 
oportunamente la defensa de los intereses de EL MINISTERIO, 
éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita a la 
ETC y ésta última 	pagará todos los gastos en que EL '  
MINISTERIO incurra por tal motivo. 

199.7.7e12.E.21.21■C 

[CLÁUSULA 
QUINTA. 
PECUNIARIA: 

DÉCIMA 
PENAL 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
1  SEXTA. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: 

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del aporte. por parte de EL 
MINISTERIO al convenio, en caso de incumplimiento por parte de 
la ETC, la cual pagará a EL MINISTERIO sin necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días 
a partir de la fecha en que se declare el incumplimiento. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en la Ley 1474 de 2011. 

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del presente 
convenio, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la 
Ley, tales como la cone:Ilación, amigable composición y 
transacción. 

CLAUSULA 
SÉPTIMA. 
CONFIDENCIALIDAD: 

DÉCIMA La ETC se obliga con EL MINISTERIO a guardar estriaá 
confidencialidad sobre toda la información confidencial conocida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente convenio, salvo 
que la información confidencial sea requerida a la ETC por 
autoridad competente, caso en el cual, debe dar aviso de tal hecho 
a EL MINISTERIO, dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha 
en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Así 
mismo, la ETC se compromete a exigir a todo tercero que por 
medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta 
Información, la misma reserva a que se refiere esta cláusula y 
tomará las medidas de control y precauciones necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la misma. 

PARÁGRAFO PRIMERO La presente cláusula de confidencialidad 
se mantendrá vigente mientras la información catalogada como tal 
conserve el carácter de confidencialidad. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los 
artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
OCTAVA. LIQUIDACIÓN 

El presente convenio se liquidará de conformidad con lo dispuesto I 
en el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 que modificó el '  
articulo 60 de la ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007 dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación de 
su plazo. La liquidación se fundamentará en el informe final de 

I
gestión y certificado de cumplimiento del objeto del presente 

, convenio suscritas por el supervisor, el cual deberá presentarlo 
lante la Subdirección de Contratación dentro de los dos (2) meses 
siguientes al cumplimiento del plazo contractual. 
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Las partes acuerdan que nf nvenio se ter 
anticipadamente, cuando la EE.; no acredite el cumplimiento de 
los requ:sdos para el giro de 1os recursos, no realice las 
contratacions i-cquc: idas para o 	ecución del convenio o 
cuando, en general, Inuumpla con cuakiluH!a de las obligaciones 
estipuladas en este convenio. 

CLÁUSULA 	VIO ÉSIIVIA Para efectos de la nr.-Thicación a las partes se tendrán en cuenta 
NODFICACIONES: 	 los siguientes datos: 

EL MINSTERIO: 

Dirección: Calle 43 No. 57 — 14 
Centro AdministratIvo Nacional. CAN. 
Teléfono: 222 28 00 
Ciudad: Bogotá, [10,  

LA ETC: 

Dirección: : Edificio CAD Calle 2 Cra Centro 
Teléfono: (57) 2 2410029 - (57) 2 241C990 
Correo electrónico. seporte_net@buenaventura.gov  co 
Ciudad: Buenaventura Valle del Cauca Colombia 

CLÁUSULA 	D CIMA 
• NOVENA. 	TERMINACIÓN 
AN TiCiPADA 

;,LikliSULA 	VIGESIMA 
PRIMERA. LUGAR DE 
DESARROLLO 	DEL 

O N VEN/O: 

CLÁUSULA 	VIGÉSIMA 
SEGUNDA. 
PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN: 

S:.iscribe a los. 

Lugar de desarrollo dial convenio D:strito 
Biodiverso y Portuario de Buenaventura 

Domicilio contracta: Bogotá, D.C. 

Este convenio requiere para su perfeccionamiento de las t 	cc 
las partes y para a ejecución de correspondiente registró - 
presupuestal. 
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El coordinador del Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional Certifica que: 
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CUENTA BANCARIA 

Estado: 

OBRADOR DEL GASTO 

DOCUMENTO SOPORTE 

Nombre: 

CAJA MENOR 

Cargo, 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

FECHA 
OPERACIO 	VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 

N 

POSICION CATALOGO DE GASTO 

DIS7Rd3L)CION DE I_C)S 
1,-INANCji:d.RpS A ",- 1.tA\i,'S ;JE 7-P,Ati'D'..c1D.RE'. 

1'A LAS ENTIDADES 7er-zP,T1,c,PIAI.E.s ,ASA 
COFINANCIAR EL F -->./DC;,,,h'..,..AliMEN-71,,C:::,d, 

1ESCOLAR EN COLOMBIA 

VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 

427 

5a7.139,00 

VALOR ACTUAL 	SALDO X OBLIGAR 

427.667.'.9 	 7 67.1 3 

DEPENDENCIA FUENTE 

220101 MEN G. 
GENERAL 

10.060.992.00 

10.060.992,00 

;AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PAE. COROIS 47506 Objeto: 

1220101 MEN G. 	1C-830-710-2 IMPLEMENTACION DEL PROGRA 
GENERAL 	 DE ALIMENTAC KM ESCOLAR EN COLOMBIA SALDO 5 OBLIGAR N 

	
5°F 

    

P014-11-25-2;42 p. ,n 

CARLOS ANTONIO STAND VILLAI:E.  

MINISTERIO EDUCACION NACIWA1 -
GESTION GENERAI 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP Nos 145914 de facha 2014-08-12. Se hizo el registro presupuestal con e! siguiente detalle 

Unidad i subunk1ad 	I- iNurnero: 1 	 11020614 	 Fecha Registro: 	12014-11-21 	 22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - GESTION GENERAL Cje(111tOral 
.I, 	  

Vigencia Presupuestal !Advai 	 ¡Estado.. 	 1Generado 	 Tipo de Moneda: 	COP-Pesos 	 1 Tasa de Camb 

1 VMor Intotaf, 	 7'.7.7•S '75 "III 'Vafor Totaf OperacIor■es: 	 Valor Actuar- . 	...... 
TERCERO ORIGINAL 

451 Ruso Social: IdertificacIón, N■T 

T :Saldo x Obligar- 

Medio de Pago: 

mero' 

Ide,tificaciors: 

ido 	ion: 

L,C/ Banco: 

INumero. Fecha de Registro: 

Página 



PLAN DE PAGOS 

POSICION DEI. CATALOGO DE PA:: 	 FECHA 	VALOR A PAGAR 	SALDO POR CÁLIGAR 	LINEA DE PAGO 

• 	R 

DEPENDENCIA. DE AFECTACION DE PAC 

220101 
	

1 MEN - GESTION GENERAL 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 



324366792300 

TipGde nodo: 

O OVefor SeLcuir  Varo o re 

Asociac 

OTT tutor Cperaclo,Ps: 

Descripción 

COLOMBIA 

Recurso 

1RO 

Z014-11-21 Fecha C,np,,, 

O cante Identificación 

MHcstand 	CARLOS Mit 

22-D1-01 	 MINISTERIO EOUGACION 
GESTION GENERAL 

201411-25-2-A7 F.  m 

COMPROMISO DE v1GENCIA TOTORA 

Nc A Artoee 4nL 	 92214/  

Tan s rutieo çW  

Se. PrTuT 

TERCERO 

MEDIO DE PAGO 

ICtti, GIP,1■11 Ncc l'E S:ENAVENTURA - RAE AUMENTACION 11,1,1.1,1a Nuci  POTa 

, 
DATOS ADMINISTRATIVOS 

Doturclerrto Supone. 

OBJETO DEL CONTRATO 

rSe d,-.11),cumente 

CONTRATOS 

CONTRATACION 

5pe  deCordraro. 

ORDENADOR GEL GASTO 

1•16dahdad ch, C..'orttraTácion 

ENRIQUE GARCIA OE BRo O  1 s"CEMI966TBO DE EDUCACIÓN 	OtAR, BÁSICA Y MEDIA 
Ideal* c ;on 

VIGENCIAS FUTURAS 

Posición del Catálogo de Gastos 

' 

Ideralficar.,"e. 

Recae Sanue. 

Valor inicial 	Valor Operac,-iones I 
--f 

¡Tipo de Do,,,,erito: 

Valor actual 

IRMA(S) RESPONSABLE(S). 

e 



1  Velne 	tct DíLt, 

Jefe s 	 CE=R -I3FICA que esteta <1,:: p,..A,Lble y siguientes 	eme e e :It.,,c.13,,Ion 

3uolupoonl 	1d-01-01 MtlitSIERt0 EtYvtACION NACKMAL. CE. SI  KIN 

..... 

1E1 

-:S14.Q$-12  

eresup"'? "' 

PARA APECTACION CE GASTO 

POSICION CATA: 000 DE GASTO 	FUEbiT DERETLDENCLA RECURSO 
RECURSO 

22910? 
GEN ERM 

FECHA 
ORERACiu 

tr 

SALDO 
1:041PRO4 ET EN 

VALOR INICIAL 	VA1OR OPERACION 	VALOR ACTUAL. 

Rt 

AUTORIZACION DE ADOUSSICION DE SIENES Y SERVICIOS 

!:■i de 

`SOLICITUD DE GER ;DC4UO DE DISECARELLIDAD PRESUPUESTAL 

CERTiFiCADO DE DISPONLBILIDAD PRESUPUESTAL 



ocooR 
Z 

—  
Z anZw 

, ESCOLAR EN COLOMBIA 
10224 EMENTACION DEL PROGRAMA 

Z
C

ILá 	
ezr 

ZN 1.41 * • 
O :1 a Z 
5 e o z

o  
et- ▪ a u 
,s 

220101 MEN G 
GENERAL 	 i. 

20,4-10-24 

Totab 

FECHA 
OPERACIO 

N 

VALOR INICIAL 

344.383.747,00: 

344.383.747,001 

VALOR OPERACION 
	

VALOR ACTUAL 
	

SALDO X 
COMPROMETER 

320.303.653,001 

320.303 653001 
	

664.687.400.00 	664.687.400,00 

OS ;TECN., ADTIVOS Y FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROS. DE ALIMEN. ESC. DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TECNICO ADTIVOS Y ESTANDARES ANEXOS A ESTE 
ditlisalmo 	LOS TERMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDO EN EL MISMO 20141E33625 
CU = 

0 mt2  

ic>l<13 
I 
i-Ze201 
Z ,0,  = ' 

1516  
Firma Responsable 

Objeto: 
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Fecha 
C'ee+1..v.ion 

"Actuai 	Saidn 
V.:Jic);• 	 C.-,.)1.?r3C1-e:n 

C.3taogr., i Fuvnti? 

DETALLE AUTORIZACION POR AÑO 

Thca, es. 

Aro; 1 1)M N1RA ^¡T,,(0.5 

AUTORZAZIUN DE VIGENCIAS ruTuR.Y-:, 
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